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fíCTUflCIOn DE Lfl CflíTlflRfl 

El dú 10 de noviembre se reunió el pleno de la Cámara, bajo la presiden
cia de don José Marín Rosa y con asistencia de los miembros señores Marco 
Domenech, Alcaide Jiménez, Terriza de Coca, Alemán Herrada, Téllez Herrera 
Romero Moneada y Páez Montoya. ' 

Entr- otros se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Dar posesión de su carjjo de vicepresidente segundo de la Corporación al 

miembro don Juan Marco Domenech, designado a propuesta de la Cámara por 
la Subsecretaría de Economía Exterior y Comercio. 

Se aprobaron informes elevados al Jurado C. de Utilidades, sobre expe
dientes seguidos por Contribución sobre Utilidades a comerciantes de esta de
marcación. 

Quedó aprobado el proyecto de presupuesto de esta Cámara para el ejerci
cio de 1949, cuyo detalle es el siguiente: 

Ingresos por recursos permanentes . 89.100 ptas. 
Por servicios especiales . . . . 3.850 
Por recursos eventuales . . . . 6.500 

Total ingresos. . . 94.200 
A deducir: Fallidos 5.250 

Liquido presupuestado al año . . 99^450 

Los Gastos presupuestados se detallan: 

Gastos generales (personal, a'quile-
rei, material, correspondencia, via
jes) 34.820 ptas. 

Servicios de interés general (publica
ciones, estadísticas, gastos obliga
torios para Junta de Detasas y 
Consejo Superior de Cámaras . 33.860 

Régimen de previsión social . . 16.415 
Gastos de Recaudación . . . . 9.105 

Se conocieron y aprobaron los informes elevados sobre situación ecooómi-
ca de la Provincia y precios. 

También se adoptaron otros acuerdos en relación con la representación de 
las entidades económicas en las Elecciones Municipales. 

Al final se co-íiisionó al secretario de la Corporación para realizar un estu
dio sobre la actual Reglamentación de Trabajo en el Comercio en general, en 
punto a la aplicación del Seguro de Enfermedad. 
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nOTfiS y fiVISOS D E IRTERES GEnERfil 

De tnfercí para lof cemerciantct 

En la Secretaría de la Cámara y bajo la dirección 
del Secretario Letrado de la Corporación, funciona un 
servicio de asesoraniiento, completamente gratuito, 
para los comerciantes e industriales de nuestra demar
cación, especializado, sobre todo, en materia de Im
puestos. 

Se atenderán las consultas en las horas de 12 a 13, 
diariamente. 

La exportación de uva 

• La campaña de exportación uvera en el presente año, se va desarrollando con 
más optimismo que las anteriores. Hasta ahora se han exportado barriles de 
uva a Irlanda, Inglaterra y Brasil, con precios que oscilan entre 70 a 110 pesetas. 

Hasta el dia 15 de noviembre, se han exportado: 

a Inglaterra 176,463 barriles y 3,000 medios y 770 cajas. 
a Irlanda 21.818 barriles. 
a Brasil 61.739 barriles. 
a. la zona Americana en Alema

nia por ferrocattil. . . 3.036 barriles. 

£1 total de la exportación hasta la fecha es de 264.886 barriles. 
Se espera realizar en este mes exportaciones a Suecia por un total de 29.500 

bañiles a precio de 85 pesetas. 

Exposición del automóvil, la moto y la bicicleta en Suiza 

La Legación de Suiza en España te ha dirigido al Ministerio de A. Exteriores, 
invitando a España para la XIX Exposición Internacional del Automóvil, la Mo
to y la Bicicleta en Suiza, que tendrá lugar en Ginebra del 17 al 29 de marzo de 
1949. 

La dirección del Secretariado General de dicha Exposición es la siguiente: 
XIX Expositión Internationale de l'Automobile, de la Moto et du Cycle en 
Suisse.—Secretariat General: 1. Place du Lac, Ginebra (Suiza). Dirección tele
gráfica: Salonauto. 
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Bases para un Concurso de Carteles anunciadores de 

la XXVII Feria Muestrario Internacional de Valencia 

Con motivo de la celebración de la XXVII Feria Muestrario Internacional 
de Valencia, se abre un Concurso de Carteles anunciadores de la misma con 
arreglo a las siguientes bases: ' 

Primera. Podrán concurrir a este Concurso cuantos artistas esoañoles In deseen. i""""»:» lu 

Segunda. Los concursantes elegirán libremente el tema de los trabaios 
teniendo en cuenta el obieto de los mismos y sus características especiales 

Tercera. Los originales medirán 62 por 100 centímetros (espacio pintando) 
su torma será vertical y estará montado sobre bastidor. 

Cuarta. Los trabajos serán ejecutados con libertad de procedimiento 
condición de que su reproducción no ofrezca dificultades y no exija más dé 
siete tintas, excluidas las doradas y plateadas. En igualdad de mérito artístico 
será preterido el cartel que precise menor número de tintas. 

Quinta. En los carteles figurarán el escudo de la Feria y, además bien 
combinada con la composición artística o en determinado espacio que el autor 
destine al efecto, la siguiente leyenda:«XXVIl FERI \ MUESTRARIO INTFR 
NACION.AL. VALENCIA 10-25 M.AYO 1949.» I INILK.-

• j - '''«'^'^- Los trabajos contendrán la firma de su autor, siendo condición 
indispensable que sean inéditos. 

Séptima. El plazo para la admisión de origínales para este concurso ter
minará a las doce del día 15 de diciembre de 1948. Deberán ser entregados en 
las oficinas de la Feria Muestrario, calle del General Elio, número 2 Serán 
rechazados cuantos trabajos lleguen una vez transcurrido dicho plazo incluso 
aquellos cuya fecha de expedición esté compredida dentro del mismo. ' 

Octava. Para este Concurso se establece un premio de 5.000 pesetas v un 
accésit de 2.000 pesetas. ' 

Novena. El Jurado se reserva el derecho de admisión y oodrá declarar 
desierto el Concurso, total o parcialmente, si estima que no han sido presentados 
trabajos con méritos suficientes para la adjudicación de los premios. 

Décima. Los originales admitidos a este Concurso serán expuestos al pú
blico en el local y fecha que oportunamente se anunciarán. En uno de los dias 
en que dicha Exposición se celebre, el Jurado emitirí su fallo y asignará los pre
mios que acuerde conceder antes de la clausura de la misma. 

Undécima. El fallo del Jurado será inapelable. 
Duodécima. Los originales premiados quedarán de la exclusiva propiedad 

de la Feria, que podrá, por tati.o, destinarlo al uso que más le convenga, inclu
so para la propaganda extranjera del Certamen correspondiente al año 1950 
Los restantes podrán ser retirados por sus dueños en un plazo máximo de treinta 
días, transcurrido el cual se entenderá que renuncia a todo derecho sobre los 
mismos 

Decimotercera. El Jurado podrá, si estima que entre los trabajos que no 
hayan obtenido premio existen algmios que reúnen méritos jMia ser utilizados 
adquirirlos para la Feria, mediante abono de cuatrocientas pesetas a su autor ' 
Igualmente estos originales quedarán de propiedad exclusiva de la Feria. 
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CRÓNICAS y NOTICIAS COMERCIALES 

Cómo debe actuar la Inspección de 

Haciendo cuando existe contabilidad 

Al examinar con detenimiento la interesante Resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 7 de noviembre del pasado año, destaca 
entre sus considsranlos el que textualmente dice: «Igualmente tiene reconocido e^-
te Tribunal en resoluciones de 13 de febrero de 1945 y 1 de agosto último, que 
la Inspección y aun la propia Administración carecen de facultades para es
timar bases fiscales que no se deduzca exactamente de la contabilidad legalmente 
llevada, porque esa facultad está reservada, en su caso, por el art 25 de la Ley de 
Utilidades a los Jurados de Estimación que son los organismos competentes pa
ra fijar bases imponibles, cuando, por considerar la Administración que ios 
libros no son llevados en debida forma lleguen hasta ellos los expedientes con 
sujeción a lo previsto en el art. 2 del K,. Decreto de 2 de agosto^de 1923, tal 
como lo dejó redactado el art. 1 del Decreto de 13 de julio de 1935». 

Está claro, pues, que cuando no se deduce de la contabilidad hechos exac
tos para estimar bases fiscales, la Inspección no puede fijar subjetivamente esti
maciones de utilidades gravables, sino que tiene la obligación de proponer ti 
sometimiento del expediente a los Jurados de Estimación, que son, en este caso, 
y después de un trámite previo de competencia para determinar si la contabi
lidad está correctamente llevada y que regula el Decreto de 2 de agosto de 1923 
y su concordante del 13 de Julio de 1935, los encargados de fijar el beneficio 
fiscal. Conocido es que de los lurados de Estimación forman parte en represen
tación de los contribuyentes, dos comerciantes designados anualmente por las 
Cámaras de Comercio. 

Con.secuencia de cuanto aquí se colige es la calificación de vicio de nulidad 
que llevan consigo todas las actas que levante la Inspección de Hacienda con 
fijación de bases fiscales no deducidas exactamente de los libros de contabi
lidad, legalmente llevados (bien con aireglo al Código de Comercio o a la O. 
del M. de Hacienda de 21 de junio de 1941) y en las que no se hayan propues
to, en este caso, la Competencia del Jurado de Estimación. 

F. F R Í A S JIMÉNEZ 
Aboffado 

y Secretario de la Cámara de Comercio 

El arbitrio de Consumos de Lujo y su aplicación 

Recientemente el gremio de industriales de confiterías de esta plaza, han visita
do a nuestro Alcalde pata presentar un escrito en donde se pedía la revisión del 
concierto que las confiterías de Almería tienen establecido con el Ayuntamiento 
para el pago del arbitrio de Consumos de Lujo. 

Es interesante hacer resaltar el fundamento de las alegaciones que dichos Indus
triales hacen patente al Sr. Alcalde para lograr que su concierto.alfamente eleva-
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dísimo, SM r.dL.ddo. y,, que su m.nteninumto viene produciendo el asotamien-
to de h s ya pocas reserv,.,, de que d.sponen referidas explotaciones incíu trTa "s ' 

He aquí tino de los contundentes razonamientos expuestos-
La capital ^ ' ' ^lálaj.., con 41 industriales de confitería Hene un concierto 

que no pasa de 200.). 10 pesetas anuales. Almería, con 15 industrialesTefia n 
su concertó a a cifra de 544.8OO pesetas anuale-; 05 decir 144.800 pesetas „,," 
al ano, que Malaga con 26 industriales meros. Y no .solamente se rem ten es^o 

W n r H e l r c ^ a í r s ' X t t " / '•' " " ^ " ^ " ^ ' ^ " ' ^ ' " " ' " ^ ' ^ « - « - -^^^ ^ -
p e s e t a ? - H u ; K . " S S Í;sel's°-°°° ''''''' - " ^ 1 — C a r t a g e n a , de 150.000 

No es óbice para mantener esta exagerada cifra para nuestra Capital el que 
nuestra Corporación Municipal no cuente con otros ingresos mas saneados- ello 
sería tantocomoentretener.se en el cuento de la gallina de los huevos de oro ' 

IV 

DISPOSICIONES DE INTERÉS 
o) De carácter fitcal 

Vagones de reforno vacíos. - Impuesto de Transportes 

El M. de H. publica en el B. O. del E. del 17 de octubre de 1948 la 
O. de 20 de septiembre último, por la que se declara que los vacoñes 
usados én viaje de retorno deben considerarse como envases vacíos a 
los etectos del pago del impuesio de Transportes, estando, por tanto 
exentos de dicho tributo. ^ uamu, 

Impuesto sobre emisión y nego
ciación de valores mobiliarios 

La o. del M. de H. de 19 de octubre de 1948 (B. O. del E del 24 HPI 
mismo me», establece: ^ "^' 

Que h norma contenida en el ultimo párrafo del apartado b) del nú 
mero primero del artículo 8 de la Ley de 13 de marzo oe 1943 deberá 
interpretarse en su sentido estricto.sin considerarlo aplicable ñor irdebi 
da extensión, a aquellos casos en que los elementos capitalizables re 
presentativos del rendimiento de los títulos objeto de evaluación co 
rrespondan a periodos menores que el impositivo, en razón de haber si" 
do emitidos tales títulos durante el transcurso de éste 
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Recargo de arancel de aduanas 

La o. del M. de ri. de 29 de octubre de 1948- (B. O. del E del 31 
del mismo mes), señala el recargo de ¿57,70 por 10) que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones d'; los derechos de Arancel duran
te el mes de noviembre de 1948. 

Bonos del Tesoro 

La O. del M. de H. de 13 de agosto de 1948 (B. O. del 9 de noviem
bre), pone en circulación bonos rtei Tesoro para la reconstrucc ion na
cional en dólares, en cumplimiento d^ la Ley de 17 de julio de 1948. 

k) O* cordelar locial 

Industrias de Cerámica. - Reglamentación de Trabajo 

Por la o. de 7 de octubre de 1948 del M. de T. publicada en el Bo
letín Oficial del E. del 21, se modifican los artículos 39 y 49 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo vigente en las Industrias de Cerámica. 

Con estas modificaciones, se determina que los trabajadores ten
drán derecho a unas vacaciones anuales retribuidas con arreglo a las si
guientes normas: 

El personal técnico y administrativo, 15 días naturales y consecuti
vos de vacaciones,más uno por cala año de antigüedad hasta los 25 dias. 

El personal obrero y subalterno, 10 días laborables consecutivos de 
vacaciones, más un dia por cada año de antigüedad, sin que el conjunto 
de vacaciones rebase los 15 dias laborables. 

Vigilante de noche en la Reglamen 
tación de trabajo de Hostetería-

El B. O. del E. del 21 de octubre, publica la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de fecha 15 del mismo mes, por la que se intro
duce la categoría profesional de Vigilante de noche en los estableci
mientos de las secciones tercera a quinta del Reglamento Nacional de 
Trabajo para la Industria Hostelera y de Cafés, Bares y Similares, de fe • 
cha 30 de mayo de 19 >4. 

Cajas generales de ahorro popular 

La Orden del M. de Trabajo de 26 de octubre de 1948 define y re-

f ;ula la obra benéfico-social de las Cajas Generales de Ahorro Popular 
B. O. del E. de 1 de noviembre). 

8 
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Industrias Siderometalúrgicas - Viajantes - Trabajo 

, ^1 - ' B-.P- 'í''' E del 28 de octubre de 1948, publica la Resolución de 
la Dirtrción general de Trabajo, por la que se incluye la categoría de 
Viajante en la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria side-
rometaiúrgica. 

Marina mercante - Personal 

El M. de T. por O. de 22 de octubre (B O. del F. del 29 de octubre 
de 1948), aclara, amplía y modifica las normas de 1 de mayo de 1947, so
bre clasificación y régimen económico del personal de la Marina mer
cante. 

Cargos sindicales - Trabajadores 

El M. de T. publica en el B. O. del E. del 28 de octubre la O. del 23 
del mismo mes, por la que se modifica el artículo segundo de la O de 
31 de enero de 1944 sobre prerrogativas procesales de los trabajadores 
que ejercen cargos sindicales, por la que se requiere la instrucción de 
previo expediente, para su resolución por la Magistratura de Trabajo 
previo informe del Oelegado Provincial de Sindicatos. ' 

Empresas sancionadas por tasas - Continuación de trabajo 

hl Decreto de la Presidencia del Gobierno del 4 de noviembre 
(B. O. del E. de 9 del mismo mes), establece que cuando en virtud de 
las sanciones que se impongan por infracción de las disposiciones en 
materia de abastecimientos y tasas, se decreta la cesación definitiva en 
el comercio o industria de cualquier empresa o entidad, podrá acordarse 
la continuación de sus actividades comerciales e industriales, si por 
consecuencia de aquella medida, sufre grave daño la economía nacional 
o se perjudican las necesidades normales de! abastecimiento. También 
se ten trá en cuenta para adoptar el acuerdo la repercusión que el cese 
de actividades pueda tener en la situación del personal productor ads
crito a las Empresas que esté exento de responsabilidad. 

Industrias de turrones y mazapa

nes - Reglamentación de Trabajo 

La o. del M. de Trabajo de fecha 4 de noviembre de 1948 aprueba 
las normas complementarias de la Reglamentación de trabajo en las In
dustrias de Turrones* y Mazapanes, relativas a la regulación de las con-

*̂ 
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diciones laborales en las empresas de elaboración de he'ados y hor
chatas. 

Estas normas soi complementarias de la Reglamentación de traba
jo para los obradores d • confitería. 

(B. O. del E. del 11 de noviembre dC 1948) 

Reglamentación de trabajo en las 

industrias de turrón y mazapán 

La Resolución de la Dirección general de Tr;ib;jo de feíha 8 de no
viembre de 11 48, publicíida en el P>. O iiel K, del I4 del mismo mes, es
tablece: aclarar la definición de hornero en el sentido de que cuando 
exista dentro de la Kmpresa un solo trabajador que se cuide de la coc
ción del género, por tiempo infer or a la jornada legal y al propio tiempo 
simultanee dicha función con otras actividades en el obrador quc no 
sean las de oficial, tendrá la categoría mínima de avudante de piimera, 
periibiendo el salario de tal, incrementado en un 10 (jor 10 t. 

c) Da Cemarcie, IndHttria, Abatios y Prccíei 

Barbechos en el año agrícola 1948-49. 

La O. del M. de Agricultura de 23 de octubre de 1948 (B. O. del E. del 
28 del mismo mes), rejjula la realización de bdfbethof en el año agrícola 1948-49. 

Deberá realizarse labores de barbecho preparatorias para el cultivo de trigo 
y centeno, en una extensión tota] no inferior a 4.326,800 hectáreas para el trigo 
y 600.000, pata el centeno. 

Las Jefatura.s Agronómicas distribuirán la superficie ss gnada a cada pro
vincia entre sus municipios, de acuerdo con sus posibilidades y comunicarán a 
las respectivas Juntas Sindicales Agropecuarias, la extensión de barbecho pa^a 
trigo y centeno que corresponde a su termino municipal. 

En ningún caso las labores de barbecho .se comenzarán después del día 1 de 
enero para los terrenos que deban dedicarse a semillas de primavera, ni después 
del 15 de febrero para los restantes barbechos. 

Transportes urgentes y preferentes 

Por O. M. de 25 de octubre de la Presidencia del Gobierno (B. O. del K. 
del 28), se señalan los transportes urgentes y preferentes durante el mes noviembre. 

Lanas.—Contratación y compra 

La O. conjunta de los Ministerios de Agricultura e Industria y Comercio 
de 26 de octubre, prorroga hasta el 31 de diciembre de 1918, el sistema de con-

10 
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tratación y compra de Unas, establecido por el apartado tercero de la O. de 12 
de mayo último. 

(B, O. del E. de 29 de octubre de 1948). 

Cueros en fresco del ganado equino 

El Ministerio de Agricultura por O. de 22 de octubre (B. O. del E. del 29 
de octubre de 1948), establece para los cueros frescos de ganado equino en ma
tadero los siguientes precios de tasa: 

Tamaños mayores (mulos machos y caballos), 150 pesetas unidad. 
Tamaños menores (burros y potros;. 100 pesetas unidad. 

fllmendra y Avellana 

El B. O del E. del 2 de noviembre, publica las circulares núm. 1 a 7 de la 
Comisión para el comercio de la almendra y la a'-ellana, por las que se dan 
instrucciones para el comienzo de la campañn 194 -49. 

En ellas se determinan las normas sobre declaraciones de los agricultores, 
conduces y guías, paites quincenales, libros, canon, licencias de exportación, 
uso de conduces, y otros. 

firtículos infervenidos que pre

cisan guía para su circulación 

En el B. O. del E. del 2 de noviembre de 1948, se publica la relación nú
mero 77 de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes de artículos 
intervenidos que necesitan guía para su circulación. 

Se amplía y rectifica la relación en el B. O. del E. del 15 de noviembre 
de 19^8. 

Leña y carbón vegetal.-Intervención 

El B. o . del E. del ,? de noviembre, publica la Circular núm. 698 y 5 res
pectivamente, de la Comisaría General de Abastecimientos y Servicio de la'Ma
dera, interviniendo la circulación de leñas y carbones vegetales y seftilando co
rrientes comerciales para su distribución. 

Estos combustibles necesitarán ir acompañados de la guía única de circula
ción, cuando su transporte sea interprovincial y cualquiera el medio empleado 
como asimismo en el caso de desplazamiento dentro de la provincia si éste sé 
realiza por ferrocarril. En el interior de las provincias será necesario un condu
ce cuando el transporte se realice por carretera, siendo éste expedido por el Al
calde del término correspondiente. 

Todas las peticiones de guías deberán ser informadas previamente por la 
Delegación Provincial del Sindicato del Combustible. No podrá ser recaudado 
canon alguno por ningún concepto y en ningún caso. 
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Almería se clasifica como provincia deficitaria correspondiendo a la de 
Córdoba el suminir.tro a la nuestra en la propcción del 20 por 100 del sumi
nistro o cupo asignado a aquella provincia. En todas las provincias se crea una 
Comisión Receptora de leña y carbón vegetal, presidida por representante de 
Abastecimientos e integrada por el Sindicato del Combustible (el Jefe del mismo), 
un almacenista y un detallista, estos dos tíltimos designados prr el Sindicato 
Nacional del Combustible. 

Garrofa.-Intervención en lo campaña 1948-49 

En las provincias de Alicante, Castellón, Tarragona, Valencia e Islas Ba
leares, queda intervenida la circulación de la garrofa, así como de la harina, fé
cula y subproductos de la misma y del gatrofín, precisándose pa;a su circula
ción de la guía correspondiente. 

La intervención en la contratación se limitará únicamente al 40 por 100 de 
las cantidades de U misma que sean objeto de movilización por los agricultores 
comerciantes e industriales. 

El 40 por 100 de garrota sin trocear que obligatoriamente ha de entregarse 
de acuerdo con lo establecido en esta Circular, ser» abonado por los receptores, 
a 1,15 oesetas Kg. en fábrica o almacén de su propiedad. 

El precio de la garrofa troceada será el de 1,30 pesetas Kg. sobre vagón lí
nea general, sin envase, y el de sobrebordo, pesetas 1,35 kg. El precio del garro-
fin seláel de 1,75 pesetas kg. en fábrica, sin envase. El de la fécula será de 2,78 
pesetas Kg. en fábrica sin envase. El de los subproductos 0,70 pesetas Kg. en 
fábrica, y sin envase. 

(Circular n.° 699, publicada en el B. O. del E. de 3 de noviembre de 1948) 

Conservas vegetales - Precios 

La O. de 3 de noviembre dé 1948 (B. O. del E. del 7), regula los 
precios de conservas vegetales, declarándose los mismos én régimt n de 
libertad con precios registrados, con excepción de las ct>nserves vege
tales de tomate al natural, puré de tomate, pimiento y guisante, para 
las que se fijan los precios siguientes: 

Guisantes, kg. sobre vagón origen, 4 88 ptas. Al público, 6,80. 
Pimiento morrón, 5 y 6,96. respectivamente. 

• Pimiento de pico, 7,27 y 9,95. 
Puré de tomate, 3,37 y 4 81. 
Tomate al natural, 2,59 y 3,78. 
Los precios sobre vagón origen, comprenden el precio de la con

serva y el de su acarreo li ista estación origen; los precios de venta al 
público, llevan ademas incluidos los portes hasta destino y los márge
nes comerciales para intermediarios.Uno y otro se entiende para kg. ne
to del contenido, en el caso de que ¡lO haya liquido conservador (pi
mientos, puré de tomate y tomate al natural), y para el kg. neto del pro
ducto sin caldi), cuando haya líquido conservador (guisante'. 

Los fabricantes fijarán sobre los envases en forma litografiada o 
adherida los siguientes datos: Nombre del fabricante y clase del produc
to; peso neto del contenido y su precio de venta al público; precio de 
venta al público del envase vacio; impuesto de Usos y Consumos; pre-
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CÍO total lie venta al público; en su caso, importe a reintegrar al públi
co, por deducción de los envases; y lo preceptuado por la O. del M. de 
1. y C. de 'M de junio de 1943. 

Los fabricantes de conservas vetretales, presentarán en el Ministe
rio de Industria v Comercio, por conducto del Sindicato de Frutos y 
Productos Horticolas, en el plazo no superior a un mes, a partir de la 
publicación de la Orden, las tarifas de precios que libremente determi
nen, para su registro en dicho Ministerio. 

Los márgeni's comerciales que se eplican son los establecidos en el 
punto segundo del grupo tercero de la O. de 24 de septiembre de 1943 
(tí. Ü. de 26 de septiembre de 1042). 

Campaña aceitera 

La Comisaria Gral. de A. y T. publica la circular 700 que anula la 
número 650 sobre ordenación de la campaña aceitera 1948-49 (B. O. del 
t . de 9 de noviembre de 1948). 

Almería queda clasificada en el grupo sci^undo de provincias pro
ductoras deficitarias. 

Toda la aceituna producida en la campaña queda intervenida y a 
disposición de la ' omisaría General de /Ibasteciinientos. En cada pro
vincia la aceituna sólo podrá circular dentro del término municipal en 
que se produ/xa, salvo autorización especial que será expedida por la 
Comisaria de Recurs- s o la Delegación Provincial de Abastecimientos. 
Cuando la aceituna circule por f. c. o fuera del término municipal de su 
producción, deberá ir amparada con la correspondiente guia única de 
circulación. 

Por esta circular se establece: 
Inttrventores para la recogida del aceite, 
Designación de almazaras y control de la aceituna; rebusca de acei

tuna; aperturas de almazaras; almacenamientos de origen; distribución 
y Consumo; precios; impuestos y canon. 

Precie poro leí preducleret 

I os aceites finos procedentes de la campaña 1948-49, que son los 
de acidez inferiui- a un grado, con las características peculiares de olor 
color y sabor, serán ¿iboiiados por los almacenistas de origen, al precio' 
de 750 pesi;tas los 100 kg. en fábrica, envasados los aceiti;s por cuenta 
del fabricante, pero debiendo el almacenista poner a disposición del 
mismo y en su propia almazara, los envases necesarios. 

Los aceites corrientes con acidez inferior o igual a cinco grados, 
serán liquidados por los almacenistas a G80 pesetas los 100 kg. Los de' 
acidez superior a cinco grados, sufrirán una disminución sobre el precio 
señalado para los aceites corrientes de 5,580 por (a-5) pesetas por cien 
kgs., siendo la acidez expresada en ácido oleico. 

Los aceites de oliva refinados se venderán por los industriales refi
nadores a 8i2,88 pesetas los cien Kgs., incluido en este precio el mar
gen de almacenista y el de refinación. 

Precio pero leí almaceniítot Ja erigen 

El precio d. venta para los almacenistas de origen, puesta la mercancía so-
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bre vagón origen o sobre muelle, con envases del propio vendedor, será de 795 
pesetas los 100 kilogramos de aceite fino, y de 725 pesetas los cien kilogramos 
de aceite corriente. 

La empresa concesionaria de los 'ransportes de aceite de oliva por vía ma
rítima, al asumir los gdstos de carga y descarga, podrá acreditar la cant dad de 
cinco pesetas por cien kilogramos de aceite transportado, on concepto de gastos 
de colocación de bidones llenos, de muelle a bordo, incluidos los gastos de 
traslado de bidones vacíos de bordo a muelle, al retorno de los envases en el 
puerto de embarque del aceite, y la misma cantidad por idénticos conceptos en 
el puerto de descarga. 

Prccioi 4« venta en coniume 

En las provincias carentes de aceite, los precios a percibir por los almace
nistas distribuidores y minoristas serán propuestos a la Comisaría General de 
Abastecimientos para su aprobación i'or las juntas Provinciales de Precios, te
niendo en cuenta para ello que los márgenes de los mayoristas de destino y de
tallistas no podrán exceder de 35 pesetas los 100 kilogramos y de 25 pesetas los 
100 litros, tespectivameme, bien entendido que en el margen de mayorista a dis
tribuidor serán incluidos los aiarreos desde estación a su almacén y en el de 
detallista desde almacén a su domicilio, siempre y cuando estos acarreos se 
efectúen dentro de la misma localidad. 

En las provincias productoras con superávit, el precio a percibir por los 
mayoristas en los suministros que efectúen a detallistas será el establtciio para 
los almacenistas de origen, incrementado en 5 peseías los tOO kilogramos, cuan
do el detallista radique en la misma localidad que el almacenista y éste lo sitúe 
el aceite a aquél en su domicilio y aquel precio incrementado en los gasios de 
transporte a la localidad del minorista, cuando éste no radique en la misma 
plaza del mayorista. Sobre estos precies se cargará el margen de detallista, cuyo 
límite se señala anteriormente. 

Los aceites almacenados en origen o destino darán a sus propietarios dere
cho a la percepción de intereses de inmovilización en aquellos caso?, cuantía y 
circunstancias que acuerde la'Comisaría fieneral de Abastecimientos. 

En las provincias productoras con déficit se aplicará lo dispuesto para las 
provincias carentes de aceite para el importado de otra provincia y lo dispuesto 
para las provincias con superávit para el producido y consumido en la misma 
provincia, calculando, por tanto, para hi.cer las propuestas de precio oficial, una 
media ponderada, según procedencias del arículo. 

R«i«rva< da preductercí 

El Sindicato del Olivo, se hará cargo de la concesión de la reserva a los 
productores olivareros, almazareros y obreros. 

A) De comercio exterior 

Nuevo cambio del franco francés 

El Instituto Español ¿e Moneda Extranjera participa que habiéndose mo
dificado a partir del día 21 de octubre los cambios del franco francés, la adqui
sición de billetes de dicha moneda deberá hacerse al cambio de cuatro pesetas 
quince céntimos por cien francos. 
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Líneas aéreas y civiles 

r.l B. o . del E. de 9 de noviembre de 1948, publica el acuerdo entre Espa
les Países Bajos sobre líneas aéreas civi!es. na y 

V 

OFERTAS y DEMANDAS 

Margarita Gambino. Pavón, 1301, Buenos Aires (Argentina).—Exportan 
los siguientes productos: glicerina, vaselina, manteca para mesa, extracto ds 
quebracho, sebo, caseína, manteca o grasa de cerdo, miel de abejas, quesos, car
ne en conserva, leche en polvo, harina de carne, leche condensada, tabacos, hue
sos triturarlos, huestes calcinados, harina de hueso, sanare seca, chicharrones 
molidos, guano de potro, drogas organoterápicas. 

Gaetano de Rocchi. Rué Thamis, Trifonidi Han num. 20. Istambul (Tur
quía).—Desea relacionarse con casas importantes exportadoras o productoras 
creta en polvo. 

Joseph S. Assouad, Khan Mia.ssar. B, P. núm. 75. Alep (Syria).—Desean 
relacionarse con fabricantes y exportadores españoles de accesorios de autom.ó-
viles, tales como: Segmentos, pistones, bujías, carburadores, correas, baterías 
cables, equipos eléctricos, guarniciones para frenos, rodamientos a bolas, resor
tes, bombas, juntas, etc. 

Jacobsen & Egelborg. Dañas Plads 20 A. Copenhagen (Dinamarca). —Son 
fabricantes del vulcanizador automático eléctrico «Zobbe's», y desean ponerse 
en relación con importantes casas españolas, para la venta en España. 

«Donsa», Steinpf(;rgasse4/ll. Oraz (Austria).—Son fabricantes de 
horniitíón ligero y piedra artificial marca «doiisit», y están dispuestos a 
ceder sus derechos para la producción de estos materiales, rogaiüio se 
dé la debida publicidad a fin de ponerse en contacto directo con fábii-
cas de cemento, factorías constructores, etc., para hacerles la correspon
diente oferta. 

American Spice Trade Association. 82 Wall Street. New York, 5 
N. Y. -Snn fabricantes de toda clase de especiería sintética, en susiitu-
cion de las especies naturales, que ofrece la v •ntaja de su menor coste, 
menos perjudiciales a la salud y de sabor más delicioso. 

Agote Ayerza S'eñoret. S:,n Martín, 1.143. Buenos Aires.—Desean 
relacionarse con firmas españolas importadoras de pioductos ;igrope-
cuarios, ganaderos, alimenticios, textiles y manufactuias. 

J. P. Bedard & Co. 2441-13 South Michigan Avenue. Chicago 16, 
Illinois (U. S. A.).-Son fabricantes de los relojes marca «Clinton» y 
«Waldron», para caballero y señora, y desean entablar relaciones con 
casas españolas importadüriis de dicho articulo. También son exporta-
djies de artículos de viaje, maletas, maletines, etc. 
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Juan Nothmann y Cía. Casilla 98. Ksq. Yanacoclia. Ingavi. Piso 4." 
La Paz (Boliviaj.—Desean entablar ri^iaciones cüniérciales con fabrican
tes de toJas las mercaderías que estiii adaptadas para la exportación a 
Bolivia, especialmente textiles, herramientas y accesorios para instala
ciones eléctricas domésticas, corchos para botellas, pescados envasa
dos y otras conservas. 

Erwin Jepsen-Füge. Solvgade 11. Kobenhavn (Noruega) Desea po
nerse en relación con los compradores o importadores de papel de fu
mar. Hace oferta de papel de fumar noruego de primera clase, al precio 
de 0-7-2 libras esterlinas por 100 piquetes conteniendo 50 hojas cada 
uno, para servir inmediatamente. 

Compañía Argentina ile lixporíación. Bulnes 1877. Buenos Aires.—l'or in
dicación de la Cámara Argentina de Comercio de Buenos Aires, de la que son 
miembros, desean direcciones de firmas españolas de fabricantes de barriles y to
neles, que estén en condiciones de importar a la Ar^^entina, a fin de ponerse en 
relación con ellas. 

Jorge Jebavy. Irsingertr, 1. Bad Worishofen (13b) Bavaiia, U. S. Zona (Ale
mania.—,Se ofrece a las casas interesadas en la exportación e importación con la 
Trizona. 

Abdul Rahman Al Saudi, Dr. en Medicina, establecido en la Mecca (di
rección: /Mecca Hedjaaz Saudi .arabia), solicita ponerse en contacto con firmas 
españolan dedicadas a la fabricación y exportación de toda clase de medicamen
tos, productos químicos y farmacéuticos, así como instrumental medico y qui-
rtírgico, para su clínica. Desea recibir ofertas, con muestras, propaganda, pre
cios, etc. prometiendo pagar sus pedidos en libras esterlinas o en dólares. 
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V 

PUBLICACIONES RECIBIDAS 

Revistas 

Mmería en el Vil Centenario de la Marina Española.— Agosto 1948. 
Emancipación Económica Americana, Carlos A. Warren. 
Estadística del Comercio Exterior de España, Julio 1948. 
Horario-Guía de Ferrocarriles,— Noviembr¿ de 1948. 
Memoria Comercial de la Cámara de ("omercio de León, 19 16-47 
Memoria Comercial de la Cámara de Comercio de Palma de Mallorca,1947. 
Memoria dei Consejo de Administración de la RENFE. E/1948. 
VIH Feria Oficial Nacional de Muestras de Zaragoza, Octubre l 9 4 i 

Libros y Folletos 

Anteo, Revista Internacional de Tánger. 
Alimentación Nacional, de la Comisaria Gral. de Abastecimientos y Trasnportes. 
American Chambfr of Commerce tor Spain. Octubre 1948. • 
Boletín de la Cámara de Comercio de Alicante octubre 1948. 
Boletín oficial del M." de Hacienda, suplemento de información y estadística' 

Julio 1948. 
Industria y Comercio, de la Cámara de Comercio de Castellón, Novbre. 1948 
El Economista, númerof de noviembre 
España Económica y Financiera, números de noviembre. 
Economía Mundial, números de noviembre. 
El Comercio riispano-Bfitánico, agosto y septiembre de 1948. 
Boletín de Información de la Embajada Británica. 
Fomento del Trabajo Nacional, septiembre de 1948. 
Boletín Estadístico de Importación y Exportación. Guayaquil. 
Información Comercial Española, revista semanal, núms. de octubre y novbre. 
Información Comercial Española, revista mensual, octubre 1948. 
Información, de la Cámara de Comercio de Bilbao, septiembre' de 1948. 
Servicio Informativo de la Cámara de Comercio de Madrid, octubre de 1948. 
Nueva Economía Nacional, noviembre de 1948. 
Siembra, revista de los Sindicatos agrícolas nacionales, agosto y spbre. 1948. 
Boletín Informativo del Sindicato Nacional del Espectáculo, agosto y septiem

bre de 1948. 
Textil, revista del Sindicato Nacional Textil, agosto de 1948. 
Textil Export Journal. 
Boletín de la Cámara de Comercio de Tetuán. 
Boletín de la Cámara de Comercio de Tánger, jul. ag. y sep. de 1948. 
Comercio, Industria y Navegación, de la Cámara Oficial de Comercio de Va

lencia, agosto de 1948. 
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